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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia

3449 Extracto de la Resolución del Director General del Instituto de 
las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, 
por la que se convocan ayudas económicas, en régimen de 
concurrencia competitiva, para ampliar y diversificar la oferta 
cultural en áreas no urbanas, con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR).

BDNS (Identif.): 635748

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/635748)

Primero. - Beneficiarios/as Requisitos.

1.- Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas, con y sin 
ánimo de lucro, así como los profesionales de las industrias culturales y creativas 
inscritos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

2.- La actividad objeto de la ayuda podrán ser realizada de manera conjunta 
por varias entidades privadas o de profesionales de las industrias culturales 
y creativas, con o sin ánimo de lucro, pudiendo acceder a la condición de 
beneficiario, las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las comunidades 
de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, 
aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos 
y actividades que motivan la concesión de la subvención. Cuando se trate de 
agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad jurídica, deberán 
hacerse constar expresamente en la solicitud el importe de la ayuda solicitada, los 
compromisos de ejecución de las actividades que vayan a realizar y la ejecución 
del gasto que asume cada miembro de la agrupación, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios.

En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado 
único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiario, corresponden a la agrupación, y con la suficiente 
capacidad de representación, en los términos establecidos en el título I de la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 
adelante LPCAP), para actuar en nombre y por cuenta de todos los titulares, a 
los efectos de la presentación de la solicitud de la ayuda, de la documentación 
acreditativa, del cumplimiento de las obligaciones derivadas del otorgamiento 
de la subvención y de su justificación. No pudiendo disolverse la agrupación 
hasta que hayan transcurrido los plazos de prescripción para el reintegro y las 
infracciones, en su caso, previstos en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.
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El representante de la agrupación deberá ser el que asuma el mayor 
compromiso de ejecución de gasto. En el caso de que varios titulares asuman por 
igual el mayor compromiso de ejecución, deberá designarse entre ellos.

3.- Los proyectos que serán financiados con esta línea de ayudas deberán 
contar con los siguientes requisitos:

Las ayudas se destinarán a financiar proyectos y actividades culturales que 
se celebren o se desarrollen en el medio rural, entendido como tal y en base a 
la definición que recoge la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, como el espacio geográfico formado por entidades locales, 
o agregación de municipios que posean una población inferior a 30.000 habitantes 
y una densidad inferior a los 100 habitantes por km². (para la consideración de 
tales cifras se tomará como referencia los datos actualizados del Centro Regional de 
Estadística de Murcia en calidad de órgano estadístico de la CARM, dependiente de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital)

Se dará, en cualquier caso, un tratamiento prioritario a aquellos proyectos 
y actividades que se desarrollen en municipios o localidades de menos de 5.000 
habitantes y estén integrados en el medio rural.

4.- No podrán obtener la condición de beneficiarios/as lo/as solicitantes que:

Estén incursos en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Tengan obligaciones tributarias en período ejecutivo, ante la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que estén 
suspendidas, aplazadas o garantizadas

Las entidades públicas estatales, autonómicas o locales, ni los organismos, 
entidades, fundaciones o sociedades dependientes de cualquiera de ellas.

No estén al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, así como en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. El 
cumplimiento de dicho requisito será obligatorio para mantenerse en la condición 
de beneficiaria y, por tanto, se verificará su respectivo cumplimiento en el 
momento de efectuar la concesión y en el momento de realizar los pagos.

No estén en alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto sobre 
Actividades Económicas y/o tener un objeto o fin social no acorde con el 
desarrollo de la actividad subvencionable contenida en el artículo 1.

Aquellas en quienes concurra alguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5.- Todos los solicitantes que opten a la condición de beneficiario de 
esta ayuda, deberán cumplir con los requisitos exigidos en el momento de la 
presentación de la solicitud, y en todo caso, antes de la finalización del plazo 
de solicitudes, asimismo el cumplimiento de los requisitos deberá ser mantenido 
durante la realización de todas las fases del proyecto y su justificación.

6.- Dada la directa vinculación de las presentes ayudas al Plan de 
Recuperación Transformación y Resiliencia de la economía española, los 
beneficiarios sólo podrán ser aquellos que tengan residencia fiscal permanente en 
territorio español.

Segundo.- Objeto y finalidad.

Las ayudas objeto de esta convocatoria, de acuerdo con los principios de 
objetividad, transparencia, igualdad, no discriminación y publicidad, serán 
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concedidas en régimen de concurrencia competitiva, al objeto de conseguir la 
dinamización cultural en áreas no urbanas que extienda la oferta cultural en 
el medio rural. Con esta medida se pretende consolidar la estructura de los 
agentes culturales que desarrollan su actividad en el territorio, así como dotarles 
de instrumentos que faciliten la sostenibilidad de sus proyectos a largo plazo, 
mejorando así la competitividad y empleabilidad en el sector, permitiendo el 
diseño y desarrollo de estrategias alineadas con los objetivos fijados por la UE 
para los años venideros, como digitalización, cohesión territorial, diversidad e 
inclusión, igualdad de género y “Pacto Verde” (Green Deal).

La finalidad de esta línea de ayudas es:

1.- Impulsar la actividad, la creación, las prácticas y los procesos culturales 
contemporáneos en estrecha vinculación con las comunidades y sus contextos 
sociales, territoriales y culturales específicos, contribuyendo a la construcción de 
nuevos relatos, imaginarios, representaciones, estéticas, valores y actitudes para 
el medio rural en el contexto de los retos que plantea el mundo contemporáneo, 
así como poner en valor, en diálogo con el presente, el patrimonio, el conocimiento 
y los saberes tradicionales.

2.- Promover la dinamización, modernización e innovación de los sectores 
y agentes culturales y creativos que operan en el medio rural, favoreciendo la 
generación de empleo, la profesionalización y la creación de redes profesionales 
locales, regionales y nacionales, así como ayudar a la consecución de la igualdad 
de género en estos sectores.

3.- Promover la inclusión y estimular la participación ciudadana activa en 
la actividad cultural como instrumento de participación democrática, bienestar, 
salud y cohesión social y territorial, con especial atención a la incorporación de 
estrategias de igualdad de género y participación juvenil y a la colaboración con 
los centros educativos.

4.- Favorecer la diversidad cultural, así como el diálogo y el intercambio 
rural-urbano.

5.- Impulsar la contribución de la cultura a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, en particular a aquellos vinculados con la sostenibilidad medioambiental.

Tercero. - Régimen jurídico.

Las ayudas previstas en esta Resolución son ayudas del Estado, de las 
reguladas en el art. 107.3 TFUE: Ayudas compatibles con el mercado interior. 
Sin embargo, no procede su notificación a la Comisión, puesto que se conceden 
a fines y actividades culturales y por tanto resulta de aplicación el art. 53, en 
particular su sección 11 que recoge entre las excepciones los fines y actividades 
culturales, del Reglamento General de exención de categorías, REGLAMENTO 
UE 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 109 del Tratado.

Estas subvenciones y las actuaciones que se financien estarán sometidas al 
régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante LGS), por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como por las normas estatales o europeas 
que regulan el PRTR y en particular a las siguientes:
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Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por 
el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis de la covid-19.

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR).

El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, 
ya que todas las actuaciones que se ejecuten dentro del PRTR deben cumplir el 
principio de no causar un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales 
recogidos en el artículo 17 del citado reglamento.

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018m sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, 
(UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 
y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) n.º 966/2012.

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Disposición adicional primera de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las entidades 
del sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable 
de las medidas de los componentes del Plan de recuperación, transformación 
y resiliencia.

Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de 
impulso de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes 
del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la 
Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia”

Orden de 2 de junio de 2022 la Consejería de Presidencia, Turismo Cultura 
y Deportes, publicada en el BORM nº 136 de 15 de junio de 2022, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las Subvenciones y Ayudas en el marco de 
los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generation cuya 
convocatoria y concesión corresponde al Instituto de las Industrias Culturales y 
las Artes de la Región de Murcia.
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Cuarto. - Crédito presupuestario

Las ayudas reguladas en la presente Resolución se concederán con cargo al 
crédito consignado en el presupuesto del ICA para el ejercicio 2022, ciento siete 
mil doscientos diecinueve euros (107.219,00 €) y mediante anticipo de gasto con 
cargo al presupuesto del ejercicio 2023, ciento siete mil doscientos diecinueve 
euros (107.219,00 €), siendo la cuantía total destinada al efecto de doscientos 
catorce mil cuatrocientos treinta y ocho euros (214.438,00 €).

La efectividad de tales cuantías queda condicionada a la disponibilidad real 
del crédito adecuado y suficiente en los respectivos presupuestos del ICA.

Quinto.- Límites a la concesión, cuantía y compatibilidad de las 
ayudas

1.- Para la determinación del importe de la ayuda que corresponde a cada 
uno de los solicitantes se aplicará un sistema de reparto en virtud del cual la 
dotación económica global establecida se distribuirá en orden a la puntuación 
que hubiera obtenido los proyectos en la fase de valoración conforme a los 
criterios y límites establecidos en el presente artículo, respetando el principio de 
proporcionalidad entre la puntuación de los proyectos beneficiarios.

2.- La ayuda concedida será por un importe mínimo de 25.000€ por 
beneficiario y proyecto, no pudiendo superar el importe de la ayuda el 80% del 
coste total del proyecto como establece el artículo 53.8 del Reglamento General 
de Exención de Categorías UE 651/2014. A tal efecto se tomará como referencia 
el desglose de gastos de la memoria y/o presupuestos que se presenten junto 
con la solicitud. El 20% restante tendrá que cubrirse con recursos propios y otras 
fuentes de financiación pública o privada.

3.- En el caso de que la cuantía o la dotación presupuestaria objeto de 
esta convocatoria fuera insuficiente para cubrir la totalidad de los importes a 
los que tuvieran derecho las distintas solicitudes beneficiarias, dicha cuantía 
presupuestaria podrá ser objeto de prorrateo entre los beneficiarios en 
proporción a la cuantía a la que hubieran podido obtener en la valoración y 
de acuerdo a los presupuestos ajustados de los proyectos, siempre que no se 
alteren las condiciones, objeto y finalidad de la subvención. De igual forma, 
una vez realizadas las valoraciones y procedido al reparto de las cuantías a las 
que tuvieran derecho, podrá proceder prorrateo en caso de existir sobrante en 
el crédito presupuestado, y respetando en todo caso las cuantías e importes 
indicados en este artículo hasta agotar el crédito presupuestado.

La cuantía otorgada a cada beneficiario no podrá superar el 30% de la 
dotación presupuestaria total establecida para las presentes ayudas.

4.- Será admitido un único proyecto por solicitante, estimándose, dado el 
crédito disponible, que podrán obtener financiación un mínimo de 4 y un máximo 
de 8 proyectos.

5.- Las ayudas contenidas en esta Resolución podrán ser compatibles con 
la percepción de otras subvenciones o ayudas procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
teniendo en cuenta el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, que establece que no se financiará 
el mismo coste con distintas ayudas de la Unión y siempre que el importe 
conjunto de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones o ayudas, no supere el coste de la actividad financiada 
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y no implique una disminución del importe de la financiación propia exigida al 
beneficiario, en su caso, para cubrir la actividad financiada.

Al tratarse, los posibles beneficiarios, de personas o entidades jurídicas de 
naturaleza privada, será de aplicación la normativa comunitaria en materia de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Sexto. - Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes y comenzará a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta Resolución en el BORM.

2.- La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la 
autorización expresa y formal al ICA para poder recabar cuantos datos sean 
necesarios para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y cuantas sean necesarias para la correcta ejecución de las 
acciones programadas, en especial los certificados a emitir por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, así como la autorización a verificar los 
datos de identidad, CIF y domicilio fiscal.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente dicha autorización. 
La información obtenida será utilizada por la administración, exclusivamente, 
para comprobar la concurrencia de requisitos, controlar la aplicación de los fondos 
públicos, el cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios y el seguimiento 
de las acciones, dentro de las competencias que tiene legalmente atribuidas.

Si el interesado presentara diferentes solicitudes a la misma convocatoria, se 
considerará válida la primera registrada en plazo, resultando inadmitidas todas 
las posteriores, salvo manifestación en contra del solicitante.

3.- Las solicitudes se presentarán exclusivamente de forma electrónica en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Región de Murcia sede.carm.
es, quedando obligados todos los solicitantes a utilizar este medio de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 14.3 de la LPACAP, al deducirse su capacidad para 
poder presentar la solicitud y documentación necesaria por medios electrónicos 
por razón de su actividad, en calidad de profesionales de las industrias culturales 
y creativas. Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento 3816 de la “Guía de Procedimientos y Servicios de la CARM”, desde 
el que también podrá acceder al indicado formulario de solicitud y a los anexos 
correspondientes.

A través de este procedimiento deberá remitirse cualquier documentación 
relativa a esta solicitud de subvención o anexa a la misma.

Séptimo.- Justificación.

1.-  La presentación de la cuenta justificativa del cumplimiento de la 
aplicación de los fondos percibidos a los fines que motivaron su libramiento se 
efectuará a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Región 
de Murcia sede.carm.es, mediante la aportación de cuentas justificativas parciales 
del gasto realizado trimestralmente, así como del grado de cumplimiento de los 
indicadores establecidos para el seguimiento de la subvención, debiendo quedar 
realizada la justificación final en todo caso, en el plazo de dos meses a contar 
desde la fecha de finalización del plazo de ejecución, y debiendo contener como 
mínimo la siguiente información:
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Memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

Memoria que explique de qué manera el proyecto subvencionado ha 
contribuido y lo hará al logro de las finalidades previstas.

Memoria económica de los gastos e inversiones de las actividades en la que 
se indicará, en primer lugar, el gasto total efectuado en el proyecto reflejando 
los gastos sin redondeo alguno. A continuación, se clasificarán los gastos 
subvencionables; se identificará: el acreedor (nombre o razón social y NIF), la 
documentación acreditativa del gasto, su importe exacto, la fecha de emisión y 
pago, así como la documentación acreditativa del pago realizado. Únicamente 
serán computados los gastos que hayan sido efectivamente pagados durante 
el periodo de ejecución. No serán computados como gastos: el importe del 
impuesto sobre el valor añadido u otros impuestos de carácter recuperable; los 
gastos suntuarios, las gratificaciones, las previsiones de gastos, las valoraciones 
y las capitalizaciones.

Cuando los proyectos hayan sido financiados, además de con la subvención 
con otras fuentes de financiación o subvenciones, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

La documentación acreditativa de cada gasto (facturas justificativas 
o documentos equivalentes en el tráfico jurídico mercantil con eficacia 
administrativa y con expedidor debidamente identificado), junto con la 
documentación acreditativa de cada pago (justificantes de abono mediante 
transferencias bancarias en las que conste factura, importe, tercero receptor, 
código cuenta cliente de éste), incorporados en la relación clasificada a la que se 
hace referencia en el punto b) anterior.

Las tres ofertas que deban solicitarse en los términos establecidos en 
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el contrato menor 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Testimonio gráfico, y en su caso carteles, folletos, anuncios o cualquier 
tipo de soporte publicitario de la actividad o proyectos subvencionado en el 
que aparezca la publicidad de obligado cumplimiento del patrocinio del PRTR 
Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU.

En su caso, carta de pago de devolución voluntaria en el supuesto de 
remanentes no aplicados.

2.- En el supuesto de que la subvención comprenda una ejecución de dos 
ejercicios se aportará al menos una cuenta justificativa parcial por cada uno de 
ellos. En todo caso la justificación quedará sujeto al capítulo II del título II del 
Reglamento de la LGS.

Podrán admitirse justificantes de gastos realizados con anterioridad a 
la notificación de la resolución de concesión siempre que dichos gastos estén 
directamente ligados a la ejecución de la actuación subvencionada.

3.- Para el caso de remuneración de personal por la realización de 
alguna de las actividades y gastos subvencionables, se justificará mediante 
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el correspondiente contrato y factura, cuando exista una relación mercantil, y 
mediante el contrato y la nómina correspondiente, con expresa indicación del 
régimen general de seguridad social, cuando la relación sea laboral.

4.- Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la ayuda, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de esta, el ICA 
podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no 
suponga dañar derechos de terceros.

Octavo. - Otros datos.

El plazo de ejecución de actividades objeto de subvención previstas en esta 
convocatoria será el periodo comprendido entre 1 de enero de 2022 al 30 de 
septiembre de 2023; por tanto, los gastos subvencionables serán exclusivamente 
los efectivamente realizados y acreditados en dicho periodo.

Murcia, 24 de junio de 2022.—El Director General del Instituto de las 
Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia, Manuel Cebrián López.
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